A través de la presente nota, la Dirección de Seguridad, desea dar respuesta a cada una de las inquietudes presentadas en el petitorio de los vecinos autoconvocados. 
______________________________________________________________
De acuerdo a lo solicitado en folio 1 por la Secretaría de Gobierno Seguridad Obras y 
Servicios Públicos, se procede a desglosar lo solicitado en folio 3 y 4 por los vecinos 
autoconvocados firmantes en folio 5 al 183 inclusive.
Sólo con el propósito de utilizar una metodología para producir una respuesta 
comprensible, se responde lo expresado en el petitorio de páginas 2,3 y 4, párrafo por 
párrafo.


• El consenso de los asistentes sugiere una creciente inseguridad y falta de datos 
concretos que permitan establecer parámetros ciertos de cantidad y tipo de delitos en 
todas sus modalidades hayan sido denunciados ante las autoridades policiales y/o 
judiciales, o no, en cuyo caso existiría deformación en cuanto al conocimiento de la real 
situación que debemos afrontar.

Agradeciendo la intención manifiesta de los vecinos, de ayudar, dentro de sus 
posibilidades, a que nuestro municipio sea cada día más seguro, es de suma importancia 
que el vecino, ante la menor duda, sobre la existencia de un posible delito, se 
comunique con el 911 e informe lo que está observando. Sólo con esta acción, hecha, de 
forma seria y con convencimiento, se puede evitar mucha de las acciones que luego se 
transforman en delito.
Es imprescindible, para que existan datos concretos, que el delito haya sido denunciado. 
Sólo con la denuncia del hecho o ante la flagrancia, la autoridad policial,  y/o el 
ministerio  público se notifican del delito; de ahí la importancia de que el vecino, por 
más insignificante que sea lo sustraído haga la denuncia.
Siempre, en todo lugar y en todos los tiempos, hay una información desconocida, que es 
difícil de evaluar, cuando los delitos no se declaran.
Para poder evaluar con alguna certeza, se toma lo denunciado años tras año y de ahí se 
evalúa cuál es la situación. Es la única manera de tener datos realmente confiables, ya 
que no se pueden incluir hechos que no están documentados.


• También se puso de manifiesto la falta de equipamiento policial y mínima cantidad de 
personal afectado a la fuerza, apreciándose ostensiblemente el deteriorado estado de los 
móviles, la dilatada concentración de cámaras de seguridad y el estado notoriamente 
mejorable de las instalaciones de las dependencias.

Referente al equipamiento policial, hay que decir, que no es escaso, lo que sucede es que 
fue maltratado y desatendido durante dos (2) años y ahora lleva más tiempo y dinero 
ponerlo en condiciones. Estamos hablando de móviles, computadoras, telefonía, etc.
El personal policial lo provee el Ministerio de Seguridad, (se adjunta detalle por 
dependencia).

Con la firma del convenio de Policía Comunal, en 2004, durante 2005, 2006 y 2007, Pinamar, pudo reclutar alrededor de 37 efectivos de la zona, para que prestaran servicio 
permanente en nuestro municipio.
A partir del año 2008 con el cambio de la conducción del Ministerio de Seguridad, se tomo la decisión, no compartida por los municipios del interior de la provincia, que todo el personal reclutado prestara servicio en el conurbano bonaerense, con lo cual, el 
reclutamiento en el interior de la provincia cesó, en algunos lugares, y en otros 
disminuyó notablemente.
Esto ha producido que en Pinamar, no se haya agregado un sólo efectivo nuevo, en los 
últimos dos años.
Desde el Gobierno Municipal, se ha solicitado, sin éxito, que Pinamar pueda disponer del 
personal armado existente en el 911 (24 efectivos) y Caballería de Pinamar (26 
efectivos), que dependen del Ministerio de Seguridad y que desde aquí pretendemos pasen a la orbita de la Policía Comunal de Pinamar, con lo cual aumentaría instantáneamente el personal de Pinamar en un 47%.
En cuanto a las cámaras de vigilancia, cave mencionar que en el años 2003/2004 Pinamar colocó 16 cámaras, 4 por entrada y salida de cada localidad, las que en los últimos años no han sido mantenidas y de a una han dejado de funcionar, hasta el día de hoy.



• Falta de una política de seguridad a nivel municipal, conceptuado como de Estado, a los efectos de no quedar sujetos a los vaivenes de los funcionarios de turno y lograr un adecuado planeamiento para gozar de un estado de seguridad tanto en temporada estival, fines de semanas largos y resto del año.

El 12 de Marzo de 2010, en el “Hotel Libertador”, fue presentado ante todos los 
concejales del Partido de Pinamar y ante todos los candidatos a intendente, un proyecto 
de seguridad elevado por el Foro Municipal de Seguridad de Pinamar, el que fue aceptado y convalidado por todos los presentes. El mismo proyecto, en sus enunciados fue Promulgado Ordenanza, el día 7 de Julio de 2010, por unanimidad de los concejales.
Este proyecto que está diseñado como política de estado Municipal y es sustentable en el 
tiempo, será reglamentado en su totalidad dando contenido real a cada uno de sus 
capítulos.

Pinamar tiene una ordenanza que enmarcado en su reglamentación dará sustento a través de los años, si los futuros gobernantes lo respetan, a una política de seguridad abarcativa diseñada para hacer de este lugar un ejemplo de los que se puede lograr cuando la comunidad y el gobierno trabajan en una misma dirección.
Pinamar, puede lograr un equilibrio, referido al personal de invierno y verano, si logra 
en un tiempo corto, contar con 300 efectivos permanentes, conocedores del territorio, lo 
que hará que no necesitásemos abundante personal del Operativo Sol para la época estival, lo que los nuestros (propios) podrían cumplir acabadamente con la función asignada. 
Agregando efectivos de PNA, 25 en invierno y 65 en verano, que vigilarán y controlarán 
toda la playa, de punta a punta, daríamos por satisfecha la necesidad total del personal 
de seguridad para todo el año.
Con un organigrama donde se incluya los 300 efectivos policiales de la comuna, con un 
régimen de 12 hs. por 12 hs, logramos 150 policías por turno, en operatividad, más 
Caballería patrullando por la noche con montados, con PNA en toda la playa y las cámaras operando desde el 911, Pinamar debería tener la seguridad que merece tanto en invierno como en verano.


• Falta del consenso con el accionar del Foro de Seguridad, Órgano de Representación de 
los vecinos, que no logra representatividad ni acciones que parezcan adecuadas a la 
finalidad para la que fueron creados.


• Respuesta del Foro Municipal de Seguridad
Atento al Expediente de referencia originado en el grupo de vecinos autoconvocados y más concretamente al párrafo de su nota referida al accionar de este Foro Municipal de Seguridad, nos permitimos intervenir a fin de esclarecer al respecto.

La seguridad es desde hace tiempo motivo de desvelo de los argentinos, y Pinamar no está exenta de ello.

Producto de la falta de información adecuada, el requerimiento a las instituciones que conforman este lugar de participación, de cuestiones que escapan por completo a sus incumbencias y a sus posibilidades.

La remanida muletilla - ¿que hace el foro?, tiene una respuesta contundente: - hace lo que está facultado a hacer.

Y lo viene haciendo desde hace 13 años.
Sin desmayos, sin horarios, sin retribución económica, sin premios ni estímulo, más allá del que proviene de algunos de sectores locales, de otros distritos o de los innumerables aportes provinciales en proyectos, materializados o no.

El Foro es un órgano ejecutivo. No puede formar policías, ni comprar móviles, ni sancionar a transgresores, ni accionar respecto de muchos de los reclamos, que se orientan en este sentido ante el desconocimiento o la intencionalidad.

Sí puede tener injerencia  - y lo hace- en todas las cuestiones atinentes a la seguridad pública creando un espacio participativo en el cual estos temas tengan debate y luego propuestas.

Esto es recibir sugerencias y canalizarlas, interactuar con los distintos actores sociales, generar acciones de prevención, y muchas otras que sería largo detallar.

¿Cuántos somos? – somos todos aquellos que organizadamente han decidido dejar la etapa de la protesta para pasar a la del trabajo; hemos dejado de lado el yo para ser el nosotros. Comprendimos que la democracia en este ámbito es mas importante que la opinión personal y que las decisiones  colectivas prevalecen por sobre las individuales.

¿Podríamos ser más? Si, podríamos pero no depende de nosotros; las puertas están abiertas  y cada uno decide ingresar o no. No hay exclusiones si el interés es el mismo, es decir trabajar por la seguridad de Pinamar, con nuestras diferencias, desde el disenso, pero con un único objetivo.

Esto somos, con nuestras personalidades y nuestros criterios, con nuestras fortalezas y  

Debilidades, con el soporte de la Ley  y el empecinamiento del convencimiento, en las buenas y en las malas.




• Escasa intervención de la Dirección de Fiscalización en su ejecutividad en lo que se 
refiere al cumplimiento de la legislación que reglamenta el control de habilitaciones, 
venta de alcohol a menores, ruidos molestos, ocupación indebida de espacios públicos, 
localización de asentamientos sin control ni reconocimiento de las personas que lo ocupan.

• Respuesta de la Dirección de Fiscalización:
Uno de los objetivos trazados por el Ejecutivo a esta Dirección fue encarar acciones concretas y efectivas en cuanto al problema de la nocturnidad; el primer tramo fue la verificación de la documentación respaldatoria de habilitaciones a los locales inspeccionándose a todos los que funcionan en la temporada invernal ; sobre el particular y detectada irregularidades se procedió a intimar a dos locales uno de los cuales fue clausurado el pasado 17 de julio, el mismo se encuentra sobre la calle Bunge. En especial se enfatizó en la adecuación al Decreto 12/05 y  la obtención del certificado correspondiente de Bomberos de la Costa; el otro local adecuó el mismo obteniendo el certificado mencionado.
Se realizaron operativos en cuanto a la aplicación y cumplimiento de las leyes 14050, 13178 y 11748, en forma conjunta con la Policía Comunal, siendo trasladados los menores a la Comisaría para entrega a sus progenitores, y clausurándose un local dando intervención  al Juzgado de Paz en turno.

Se verificó en los locales el certificado vigente y a la fecha de REBA.
En forma conjunta con la Subsecretaría de Adicciones se concretó el acuerdo marco del convenio sobre la aplicación de la ley 14050 en cuanto al REGISTRO DE ACTIVIDADES NOCTURNAS, firmándose el convenio respectivo en los próximos días con el Sr. Intendente de la ciudad de Pinamar y el Subsecretario de la Atención de las Adicciones; de esa manera para obtener el certificado RAN y poder tener actividad como local nocturno, se verificará integralmente el mismo en sus aspectos instrumentales y funcionales y todos los locales deberán adecuarse a las exigencias de la ley 14050.
Se realizaron procedimientos de control y verificación a los locales ruidosos, en aplicación a la ordenanza respectiva labrándose actas de infracción en algunos casos e intimando al cese de los mismos.
En cuanto a la ocupación indebida de espacio público se implementó y accionó sobre los locales comerciales con el PLAN VEREDA LIBRE en todo el Partido, obteniéndose resultados concretos en cuanto al c ese de la falta.
La ocupación indebida de lotes privados y/o fiscales constituyen de existir en la calificación y modalidad de actos de usurpación – delito tipificado en  Código Penal de exclusiva competencia de la Fiscalía de la ciudad; en este caso, las áreas municipales como esta dirección prestarán las colaboraciones que la Justicia de corresponder así lo determine. 



• Participación de la Dirección de Tránsito, o creación de un Cuerpo de Seguridad Urbana para que en su función colabore con el sistema, destacando que resulta imprescindible que su personal cuente con una adecuada formación que le permita eficiencia en el desempeño de sus tareas.

• Respuesta de la Dirección de Tránsito
El personal de la Dirección de Tránsito está más que capacitado para la labor que se le encomienda, la colaboración, el aplomo, la conducta, la educación y la formación profesional en el tema del tránsito público; lo califican como un Cuerpo de Tránsito Municipal.

En cuando al tema de la seguridad, se destaca que en todos los operativos que el personal de tránsito realiza, los mismos se llevan a cabo en forma conjunta con personal policial; existiendo en los hechos una mutua colaboración y cooperación con el fin de brindar mejor servicio de seguridad y tránsito.

En cuanto a lo específico de la Dirección de Tránsito, se destaca que en este corto período de gestión se realizó una capacitación integral de la normativa del tránsito público; 

instrucción y formación de conducción de moto-vehículos, con instructores japoneses de la firma Yamaha; formación específica de la ley 24.449 y 13.927

En cuanto a las acciones específicas que se realizan, además de los operativos y controles de tránsito de rutina, se destacan, la verificación y cumplimiento de la normativa que regula la flota de taxis y remises, flota de camiones atmosféricos, empresas de transporte, entre otras.

Por otra parte, se realiza el ordenamiento vial en los accesos de los colegios al ingreso y egreso de los colegiales.

Por último, queda claro y es entendible el derecho que, como ciudadanos, tienen para 
peticionar soluciones, cada vez que las situaciones existentes lo exijan.
Igualmente creemos que a todos nos asiste el mismo derecho, ciudadanos, ONG, autoridades, etc., y que dadas las condiciones en las que hoy se encuentra nuestro país, sería de suma importancia y necesidad que todos, absolutamente todos, actuásemos conjuntamente en buscar, juntos, las soluciones para erradicar, lo más posible, la inseguridad en todas sus formas, de nuestro territorio.
Entendemos este petitorio como parte de la búsqueda de una solución, el cual agradecemos y celebramos en su sana intención.
Por todo lo antes dicho, quedamos a vuestra disposición para evaluar conjuntamente las 
acciones futuras a tomar ya sea desde lo conceptual, como así también desde lo práctico, 
cuando la ocasión lo indique y haya que peticionar conjuntamente, ante las autoridades 
Provinciales, para lograr aunque más no sea, una seguridad, que si bien no es ideal, sea 
posible de llevar a cabo.

Solicitamos a los vecinos, organizadores de este petitorio, arbitren la posibilidad para que esta contestación que hacemos llegar a Uds., también llegue de la misma manera que se gestó el pedido, a todos los firmantes de la misma.


Deseando haber dado respuesta a los temas planteados en el petitorio presentado por los 
vecinos de Pinamar aprovechamos la oportunidad para hacerles llegar nuestro cordial 
saludo.

Sin otro particular.


Jorge Van der Gothe
Dirección Municipal de Seguridad
Pinamar, Julio 29 de 2010
